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Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 
 

Asunto: Se notifica ampliación del plazo para  

responder solicitud de acceso con folio número  

330030622000460. 
 

C. Persona solicitante,  

 

Se hace referencia a su solicitud de acceso a la información ingresada a través del Sistema 

de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia identificada con el folio 

330030622000460, por la cual requirió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, lo siguiente: 
 

Modalidad preferente de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso 
a la información de la PNT. 
 
Descripción clara de la solicitud de información: Videos de tres audiencias de pruebas y 
alegatos alegatos llevadas a cabo por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral relativos 
a tres asuntos correspondientes al año 2022 que ya se encuentren resueltos y firmes. Solo 
quiero conocer como la UTC desarrolla las audiencias de pruebas y alegatos, por lo que me 
pueden proporcionar los videos de tres audiencias que el Tribunal Electoral considere 
conveniente (sic). 
 

Al respecto, esta Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
130 párrafo cuarto, 133, 135, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley Federal), en concordancia con el vigésimo de los Lineamientos que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, 
turnó su solicitud de información a la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada por ser el área competente para conocer de su requerimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46, 47 y demás aplicables del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
  
En este contexto, con fundamento en el artículo 132, segundo párrafo, de la Ley General, 
así como en el artículo 135, segundo párrafo de la Ley Federal, el pasado  
18 de noviembre del año en curso, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala 
Regional Especializada solicitó mediante oficio TEPJF-SRE-SGA-ADM-145/2022 la 
ampliación de plazo para emitir respuesta a la solicitud de información de mérito, en los 
términos siguientes: 
 

[…] 
Solicitud de ampliación de plazo:  
 

 […] 
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se advierte la necesidad de solicitar la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud 
planteada toda vez que, implica: 
 
a) Realizar una revisión de los expedientes que obran en el archivo de esta Sala 
Especializada a fin de identificar: 
 

a. Cuales cuentan con videos relacionados con la temática 
b. Si existen algunos en los que “no se adviertan datos personales para que puedan       

otorgarse en su versión íntegra” 
 

b) En caso de no localizar videos que puedan otorgarse en versión íntegra, esta 
Sala Especializada debe 
 

a. Identificar dentro de las áreas que integran el Tribunal cual es la que cuenta con “posibilidad 
técnica y humana de editar videos”. 

b. Realizar “las gestiones necesarias con el área competente” para la edición de los videos. 
c. Realizar una revisión y análisis de los videos a fin de advertir los datos personales que se 

contengan e informar al área que resulte competente para la edición. 
 
En consecuencia, solicito su amable apoyo, para que la presente solicitud de ampliación de 
plazo, por su conducto, sea sometidas a consideración del Comité de Transparencia para su 
aprobación, lo anterior, con fundamento en los artículos 206 del Reglamento Interno de este 
Tribunal, 65, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…] 

 

Derivado de lo anterior, se informa que el Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información de este Órgano Jurisdiccional en su Décima Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el viernes 25 de noviembre de 2022, aprobó la ampliación de plazo, hasta por 
diez días hábiles, para emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información identificada 
con el folio 330030622000460, por medio de los siguientes resolutivos: 
 

[…]  
PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones 
que en materia de ampliación de plazo de respuesta realicen las áreas competentes para 
atender las solicitudes de acceso a la información pública, de conformidad con los preceptos 
legales citados en el considerando primero de esta resolución. 
 
SEGUNDO. Se confirma la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
información materia de la presente resolución hasta por diez días hábiles. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que realice la notificación 
correspondiente, en términos del artículo 132 de la Ley General, y los diversos 134 y 135 de la 
Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[…] 

 

En ese sentido, este Tribunal Electoral dará respuesta a su solicitud de información a más 
tardar el próximo 14 de diciembre de 2022.  
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Por lo anterior, se adjunta para su pronta referencia la resolución CT-AP-SAI-19/2022 del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información de este Tribunal Electoral, con los 
resolutivos antes citados precisando que, esta se encuentra en proceso de formalización 
por parte de la integración de dicho órgano colegiado (ANEXO ÚNICO). 
 
Una vez que se encuentre formalizada, la resolución podrá ser consultada en el siguiente 
vínculo electrónico, ingresando al Sistema de Búsqueda de información del Comité de 
Transparencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, seleccionando la 
sesión correspondiente: 
 

https://www.te.gob.mx/transparencia/front/buscador/ 
 

1. Ingresa al Sistema de Búsqueda de Información: 
 

 
 

2. Localizar la sesión por la fecha y el tipo de sesión: 

 
 

https://www.te.gob.mx/transparencia/front/buscador/
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3. Identificar su asunto y descargar el acta en el ícono:  
 

 
 
Sin otro particular reciba un cordial saludo. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

DR. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
DIRECTOR GENERAL 

 

 

 

 

YBMG | DRS | TGV 


		2022-11-30T17:53:54-0600
	Jorge Sánchez Morales




